
Núlici. 222. 	 Viernes 14 de Febrero de 1873.

EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
151.10••••	

• GOBIERNO DE Li PROVINCIA DE CÓRDOBA.
o 011)

El Sr. Ministro de la< Gobernado en telégrama espedido á las dos
de la madrugada me dice lo siguiente:

„E! Foder ejecutivo de la República prepara un decreto para la
orgarimion de tos voluntarios de la misma y al propio tiempo pro-
curará yacer cuantas dificultades se presenteu para dotarles á la
nupr brevedad dei armamekto necesario.

Comuiliquelo asi 	 todos los Ifilluicipios y comités que hayan soli-
cita° ;a crpui rfulort de fuerzas eindadanas.„

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 14 de Febrero de 1873.
EL GOBERNADOR,

Manuel Zapatero y Albear.
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Bleaes le Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Lucena. —Lucena.

4. a Subasta.
Fincas reisticas.

deberán incoarse en el termino preciso de los sis meses inmediatamente aloteriores
á la adjudica r ion. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propiedad, ea de otros derechos reales sobre las fincas. Estas
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citándose de eviccioe ti la Admieis-

tra clon.
44. Los derechos de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesion

serán de cuenta de1rematante.
42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrän que afianzar

lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en ei art. 4.? de

la real &den de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y (ternas

árboles frutales, pero comprometiéndo se los com p radores á no descuajarlos y cortar -
loa de una manera inconvenieate, mientras no tengan pagados totes los plazos.

13. El arrendamiento de las flacas urbanas caduca á los 40 dias despuea do ve •
rificado ei primer plazo del remate por el comprador, segun la ley da 30 de Abril

de 4856, y el de los predios rústico oncluiio que aea el año de acren•atniento cor
riente á la toma de posesion por el comprador segun la misma ley.

14. Los comaradores de fincas urbaaas oo podrän dernoierla5 ni derribarlas

sino despues de haber afianzado õ pagado ei precio total del remate.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia

y hora en la villa de Madrid, y en el partido del Cabra.

NOTAS.

I." Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é lostruccion publica, cuyos pro-
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demi4s bienes que baj ) diferentes
denominaciones corre s pondan a las provincias y ä los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los qua llevan este nombre, los del Cl ro, los d ins-
succion pública su perior, cuyos proauctos ingresen en las cajas del Estado, los de
Jecuestro del ex-Infante D. Caries, los de las &nulas niiiitares ate Sa i Juan de Je-
rwaiele los de cofradías, obras pies, santuarios y todos los pertenecientes, 6 que se

-hallen disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su nombre, origen 6 clausulas de su fuudacioo, ti escepcton de las capellania colati-
tvas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de. los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 3 de Febrero de 1873.—El Comisionado principal de Venta
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

3.* subasta.
Fincas rústicas.
	 Mayor cuantía.

— ---
Pesetas. Céntimos

Número 227 del Inventario. Un Molino aceitero situa-

do en el prado de la Alverquilla, término de Cabra, pro -
cedente de la fundaron de D. Gil Alejandro de Vida: es-
tá formado subre 6038 varas, eauivalentes d 5047 metros

y 764 milímetros: contiene en piso bajo un cuerpo con
dos vigas maquileras, la una compuesta de cuatro palos

y la otra de tres en un estado regular, con .seis amarros
de cáñamo cada una, una pilonera con diez y siete pilo-

nes útiles y dos pequeños inútiles con cabida de 900
arrobas poco mas 6 menos, dos pozuelos, dos regaifas y

coceria de piedras en el sitio llamado alquerque, con to-
dos los pertrechos para su uso: el cuerpo de alfanger con
piedra moledera, padilla para calentar el agua, y en se-

gundo piso un pajar, otro cuerpo de casa que contiene
en piso bajo una cocina y despensa, y en segundo dos
graneros que el uno se se introduce en parte sobre la ma-
dre del alfanger del molino; ademas un patio de buena
estension empedrado con sus trojes y otro trozo en el

mismo con su division terrizo, y además en el patio prin-
cipal ä la entrada, unido al cuerpo de habitacion, tiene
una caballeriza con puerta entrada d un huerto pequeño
cercado de inamposteria con unos arboles que sou na-

ranjos, 3 Nogales, 5 Moreras, 6 granados, 3 hijuelas y 2

ciruelos, y se halla dentro de este huerto la al pechinera
de dicho Molino: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por las 4'75 pesetas de renta anual que le han graduado
los peritos D. Isidoro Salazar y Don Vicente Toscano en

10687 pesetas 50 cérahnos y tasado por los mismos en

1228d pesetas 50 céntimos.
Esta finca salió á subasta en 20 de Setiembre y 19 de

Diciembre de 1872, y no habiendo tenido postor se anun-
cia nuevamente por la cantidad do 8602 pesetas 65 eón -

timos que es el 70 por 100 del primer remate, la cual es
2el tipo para esta subasta. 	 860 	 65

ADVERTENCIA:3.-1.° a la 14 iguales ä las anteriores.

15. A la vez que en esta capitai
m 	

celebrara otro remate en el 'mis-

o dia y hora ea el partido de Labra y en la villa de Madrid.
Notas. 	 y 	 iguales las anteriores..
Lo que se allanada al público para otraociaoieato de 103 que quieran

interesarse en la adquisiciou de las flacas ¡asarlas en ei precedente

anuncio.
Córdoba 3 de Febrero de 1873.— El Comisianatio principal de Venta

, de Bienee Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

anuncio.
Córdoba 3 de Febrero de 1873.—El Comisionado principal de Ven-

as de Bienes Nacionales, Gabriel Al varez y Meudizabal.
Bienes del Clero.

Partido de Córdoba.—Córdoba.
Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

-----

Número 190 de inventário y 103 de perinutaciorie 	
Céntimos..setas. 

Una casa situada en esta capital, calle Alfa.yatas núme-

ro 3 moderno y 22 antiguo, procedente del Cabildo Ca-
tedral, que fuá declarada en quiebra por la Administra-
cion económica de esta Provincia por falta de pagos
de segundos plazos de José :Serrano Toro: su fachada
mira á P. y linda por la derecha saliendo con casa por-

tal número 1.° del Estado, por la izquierda id. casa nú-
mero 5 oe los herederos del Conde de Zamora, y por la
espalda con la plazuela da Abades: esta formada sobre
1 09 varas, equivalentes á 76 metros y 16 decímetros, y
contiene en planta baja portal y un cuarto en la crujia

de la fachada, patio y en él la escalera, apartado con
pozo, pila y hornillas, una pequeña cocina, un patio de
luces y una sala; y ea principal galeria, una sala ä la

fachada, un cuarto do paso y una sala ea el interior:

ha sido tasada en 1800 pesetas: está arrendada á Fausto

Luna en 400 pesetas de renta anual, por las que ha sido

capitalizada en . • .
tipo para la subasta.

Número 191 del inventario y 104 de pernantacion.
Una casa en esta capital calle Alfayatas número prime-

ro moderno y 21 antiguo; procedente del Cabildo Ca-
tedral, que ha sido declarada en quiebra por la Adtni
nistracion económica de esta provincia por falta de pa-
go de segundos plazos de Delores Goraez, viuda ' de Fran-
cisco Rivero: su fachada mira a P. y linda por la dere-
cha saliendo con casa número 7 en la plazuela de Aba-

des, de Don Reque Capilla, por la izquierda id. con casa
número 3 del Estado y por la espalda con la misma casa

flanier° 7; estä formada sobre 36 varas, equivalentes á
25 metros y 15 decimetros, y consta de un portal solo
de planta baja, cuyo tejado en su mitad estä arruinado

y lo restante ruineso: no consta su arriendo: ha sido
capitaiizada por las 27 pesetas de renta anual que le ha

senalado el perito en 486 pesetas y tasada ea . . . .

tipo para la subasta.
Número 226 de inventario y 127 de pezmutacion.

Una casa ea esta capital, calle Madera baja número 56

moderno y i0 auno°, procedente del Cabildo catedral,

Mayor manda.

Bienes de Corporaciones civiles.—Instruccion pú-
blica.

Partido de Cabra.—Cabra. 	 interesarse en la adquisicion da las fincas insertas en el precedeate

— — - — — —
Pesetas Céntimos.

Número, 4443 2.' del inventario. La segunda suerte de
la hacienda de‘olivar que perteneció á la fundacion de

Pedro Ferna.ndez Rico y D.' Teresa Narvaez, agregada

al Colegio de la Purísima Concepcion de Lucena por don
Alonso Cuenca, cuya suerte radica en el partido de los

5 Pinos O Atalayas, término de Lucena, y linda à N. y L.
con olivares del Sr. Marqués de Campo de Aras, y a P.
con otros del referido Sr. Marqués y otros de D " Maria

Amparo Navarro: se compone de 61 213 aranzadas, equi-

valentes ä 19 hectáreas, 42 ä reas y 49 centiáreas, con

422 olivos de segunda clase y 1000 idem de tercera; tie-
ne una casa formada sobre 64 varas, equivalentes á 44

1
 metros y 72 decímetros y contiene en piso bajo cocina,

portal, escalera, horno de pan cocer, caballeriza y .. pozo,

i y en principal dos cuartos. Estaba arrendada ä D. An-

tonio del Pino: ha sido tasada la casa por los peritos ala -
rifes D. Dionisio Perez y Torres y D. Juan Antonio Mo-

reno Alvarez en 965 pesetas, y el olivar y tierra por e
agrimensor D. Juan José Lara en 22402 pesetas 50 cén-
timos, que ambas sumas hacen un valor total de 23367

pesetas 50 céntimos, y capitalizada por las 1168 pesetas

25 céntimos de renta anual que le han señalado los mis-
mos en 26285 pesetas 63 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 12 de Junio de 1866, 20
de Setiembre y 19 de Diciembre de 1872, y no habiendo
tenido postor se anuncia nuevamente por la cantidad de
14157 pesetas 09 centímos, que es el 55 por 100 del pri-
mer remate, la cual es el tipo para la subasta. 	 14457 09

ADVERTENCIAS.-1.' á la 1% iguales ä las anteriores.

15. A la vez que en esta capital so celebrará otro remate en el mis-

mo dia y hora en el partido de Lucena y en la villa de Madrid.

NOTAS.-1 . ft y 2.° iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que (vieran

1847 50

545
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alíe fué declarada en quiebra por la Administracion eco-
6mica por falta de pago de segundos plazos de D. An-

gel Hidalgo: su fachada mira a L. y linda por la . dere-
cha saliendo con easa número 58 de Don Pedro Riohoda
por la izquierda id. otra número 54 de Don José Ortiz
y por la espalda con la muralla de la ciudad; esta forma-
da sobre 265 varas, equivalentes á 185 metros y 16 de-
címetros, y contiene en planta baja un portal y una
sala a la fachada, galeria paralela a. la fachada, patio con
pozo, pila y una escalera, cocina y una sala al laao del
norte; y al poniente galeria con otra escalera, tila sala,
eaballeriza y corral; en piso principal galeria y en ella
un cuarto, y - una sala con alcoba a la fachada; en el in-
terior galeria, una sala y dos cuartos, uno de estos con
escalera de madera para subir á la muralla, en la
cual esta formado Un anden 6 azotea de 23 213 varas de
l ongitud: esta arrendada ä Don Pedro Riobóo en 100
pesetas de renta anual, por las que ha sido capitalizada
e" 1800 pesetas y tasada en 	 	 2820
tipo para la subasta.

Número 50 del inventario y 21 de permutacion.
Una casa huerto en esta capital calle Anqueda número
moderno y 4 antiguo, procedente de la Cofradía del
Santísimo y obra pia de Caracuel, que ha sido declarada
en quiebra por la Administracion económica por falta de
pago de segundos plazos de José Osuna: su fachada mi-
ra a P. y linda por la derecha saliendo con casa-huerto
número 6 del Señor Duque de Almodóvar, por la izquier-
da id , con casa número 2 de Leonor Perez y por la es-
palda con la antedicha casa número 6; está formada so-
bre 980 varas, equivalentes a 684 metros y 76 decímetros:
se compone de un estenso solar- y en él un pozo de
anoria, un pilon, y pila para lavar, dos pequeñas sa-
las y dos cuartos, y otro en la cámara, 13 granados, 1
parra y 1 higuera. Todo el edificio descrito está ruinoso
y no existen mas puertas que pertenezcan al mismo que
la de un cuarto y la de la calle; esta arrendada a Don
Miguel Tortosa en 40 pesetas de renta anual, por las que
ha sido capitalizada en 720 pesetas y tasada en . . 	 1000
tipo para la subasta.

Not'. Las cuatro fincas que prece len han sido tandas por el maestro
de obras D. Rafael de Luque y Fuentes.

Partido de Cabra.—Cabra.
Número 736 de inventario y 729 de perinutacion.

Una casa situada en la ciudai de Cabra. calle Albornoz
número 7 moderno, procedente de la Fabrica parroquial
de la misma y auxiliar de Riofrio. que ha sido declarada
en quiebra por la Administracion económica de esta
provincia por falta de pago de segundos plazos de José
Ocaña Pastor: su fachada mita a S. y linda por la dore-
cha é izquierda entrando en ella con casa de los herede-
ros de Don Francisco Asis Alcantara, y por la espalda
con molino de aceite de dichos Señores Alcántara: esta
formada. sobre 208 varas 18 cantarlos de id., equiva-
lentes .1. 1a5 metros 4 . 8 deoanetros, y contiene en planta
baja vestíbulo, portal, cocina, sala, dos cuartos y otro
adusado al mencionado molino, en el patio, aozo, corral
y escalera: eu planta principal dos habitaciones que la
Una da a. la calle con desvan perdido, y la otra al patio
a teja vana: no consta su arriendo: ha sido tasada en
1564 pesetas 90 céntimos, y capitalizada por las 109 pe-
setas 54 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 	 	 1971 72
tipo para la subasta.

Núm. 739 de inventario y 731 de permutacion. Un
solar, situado en Cabra, calle Villa, de la anterior proce-
dencia, que ha sido declarado en quiebra por la Adwa-
uistracion económica por falta de pago de segundos pla-
zos de Andrés Tienda: su muro principal de cerramiento
mira a S. y liada por la derecha entrando en sal con ca-
sa de Juan Gaspar, por la izquierda id. con otra de Doña
Catalina Serrano y por la espalda con patio de dicha se-
ñora: consta de 192 varas 42 decirnos de id., equiva-
lentes ä. 134 metros 47 decímetros incluso medianerias:
t° consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 10
P esetas de renta anual que so le ha graduado en 180 pe-
setas y tasado en 	 	 203 70
tipo para la subasta.

Núm. 733 de inventario y 726 de permutacion.
Solar y parte de edificio que fué conventia de San Fran-
cisco de Paula, situado en el pago de San Francisco, tér-
mino de Cabra; linda á ì. con camino de San Francisco,
a S. y L. huerto de U. Leopoido Vivar y a P. con ala-
meda de D. Francisco Toacano: comprende una superfi-
cie de 3867 varas, equivalentes ä 2562 metros y 55 deci-
metros, con incluaiou ce los muros que le sirven de cer-
ramiento, por 8. y L. y la esplanada de ingreso que es co-

A los mencionados predios contiguos, de una su-

tvrficie de 157 metros 79 decfm.etros, corresponden a la
parte edificada, situada respecto del solar a 20 metros
10 centímetros de! límite del referido camino. Dicho tro-
zo de edificio mira su fachada principal S. y P., y lin-
da por dichos lados y L. con huerto del dicho Sr. Vivar y
por la. espalda a N con ei mencionado solar: contiene en
planta baja vestíbulo, cocina, sala, un cuarto, cuadra y

'dos escaleras, y ea principal antesala, alcoba, sala espa-
cioia, cocina y escalera que conduce al des van, no consta
su arriendo: ha sido capitalizado por las 100 pesetas de
renta anual graduada en 18a pesetas y tasado en. . 	 2069 79
tipo para la subasta.

Nota. Las tres fincas que preceden han sido tasadas
por el Maestro Alarife D. Francisco de P.' M1311ü..
Finca rústica.

Núm. 655 de inventario V 1728 de permutacion.
Dos suertes de tierra calma, situadas en el partido del
Hondon y Molinillo, término de Cabra, procedentes de
la Fabrica parroquial de la misma y de la auxiliar de
Riofrio; linda la primera suerte a N. con la acequia de
las Huertas, a S. olivares de D. Rafael Tejeirootros de
D. Antonio Martinez, a E. tierras de D. Jua 'n Vargas
Velez y a O. con la servidumbre del partido, y se compo-
ne de 16 celeminesy 1 cuartillo, equivalentes a áreas,
80 centiáreas y 82 deciraetros, estando dividida por la
Carretera y conteniendo una era empedrada: la segunda
suerte linda a N. con la madre vieja del Rio, a S. olivar
de D. Isabel Alvarez, á E. tierras de Antonio Chacon
Jurado y ä O. id. de D. Joaquin Ramírez Poblaciones, y se
compone de 3 celemines, equivalentes S. 15 áreas 65 can-
tiare,as y 67 decímetros: no consta su arriendo: han sido
tasadas espresadas dos suertes por el Agrimensor D. Jo-
sé M. de la Cruz Cano en 1202 pesetas 68 céntimos y ca-
pitalizadas por las 72 pesetas 19 céntimos de renta anual
que el mismo le ha graduado en 	
tipo para la subasta.

Número 39 de inventario. Un solar situado en la
ciudad de Cabra, calle del Hornillo núm. 3, procedente
de la espropiacion de la carretera que atraviesa dicha
poblacion; la línea de fachada está a P. y mide 5 métros
70 centímetros de latitud, y linda por la derecha en-
trando con casa de D. José Vilaplana, izquierda otro
de los herederos de la señora Marquesa de Villa Castel y
por la espalda con patios de la casa de doña María de la
Soleda.d Cejalvo y Alcántara, siendo la forma de dicho
solar la de un cuadrilongo que mide 52 varas y 35 dé-
cimas de hiera, equivalentes á 36 metros 48 decímetros
incluso medianerías: no consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por las 5 pesetas de renta anual que se le ha
graduado en 90 pesetas y tasado en 	
tipo para la subasta.

Número 40 de inventario. Un solar, situado en Ca-
bra calle Hornillo núm. 3 duplicado, de la anterior pro-
cedencia: su línea de fachada está a P. y mide 19 metros
60 centímetros do latitud, y linda por la derecha entran-
do con el solar del Estado núm. 3 antes ocho, por la iz-
quierda hace esquina ä la plaza de abastos y por la es-
palda con la casa de los herederos de la señora Marquesa
de Villa Castel; la forma de este solar es la de un cua-
drilongo demasiado estrecho por los laterales de fachada,
y se compone de 64 varas 12 décimas de idem, equivalen-
tes á 45 metros 8 decímetros, incluso medianerías: no
conato su arriendo: ha sido capitalizado por lis 8 pesetas
de renta anual que se le ha graduado en 444 pesetas y
tasado en 	
tipo para la subasta.

Número 44 de inventario. Un solar, situado en Ca-
bra calle del Tinte núm. 2, de la anterior procedencia; su
línea de fachada está á L. y mide 7 metros 20. centíme-
tros de latitud, y linda por la derecha pntrando coa la casa
Posada del E. S. duque de Sesa, por la izquierda idemg
con la casa de doña María de los Dolores Nogueras y por
la espalda con pa,tios de la misma casa de espresada as-

4624 28

Ptas. Coto.

104

465

ADVERTENCIAS.
1. s ä la 14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el Illi8010

dia y hora en el partido de Cabra.
Notas.-1.' y 2. ft iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 3 do Febrero de 1873.—E1 Comisionado principal deVentas d.

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
Bienes del Estado.

Partido de Cabra.—Cabra.
Fincas arbanam. 	 Menor ensuatia.
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Fincas rästleas.

Núm. 1443 3.° del inventario. La tercera suerte de oli-
livar en que naturalmente se halla dividido la hacienda
de id. procedente do la fundacion de D. Pedro Fernan-
dez Rico y doña Teresa Narvaez, agregada al Colegio do

Concepcion de Lucena, cuya suerte radica en el par-
tido de la Cañada de los Pinos, término do dicha ciudad;

Lucena, y linda á N., P. y L. con olivares da D. Au stonio Diez y ä S. con otros. de Juan Ramirez, bajo cu-
yos límites se compone de cinco y tres cuartas aran -zedas, equi yaleutes á2 hectáreas, 16 áreas y66 centiä-reas, y contiene 61 olivos de segunda clase y 100 id. de
tercera: estaba arrendada ä D. Antonio del Pino: ha si•

-do tasada por loe agrimensores D. Luis de Huertas y Es-pino y D. Juan José La ya en .2150 pesetas 25 céntimos
y capitalizada por las 107 pesetas 75 céntimos de renta
anual que lo han graduado los mismos en 2424 pesetas
37 céntimos.

Esta linea salió ä. subasta el 12 de Junio de 1866, 20
de Setiembre y 19 de Diciembre de 1872, y no habien-
do tenido postor so anuncia nuevamente por la cantidad
de 1333 pesetas 40 céntimos, que es el 55 por 100 del •
primer remate. y ia cual es el tipo para esta subasta, • . 	 1333 40

ADVERTENCIAS.-1.' ä la 14 iguales a las anteriores.15. A la vez que en esta capital se. celebrará. otro remate en el iniseno
dia y hora en el partido de Lucena.

lsOTAS. -- 1.° y 2.' iguales á las anteriores.
-Lo que se anuncia al público para conocimiento' de los que quieraninteresarse en la -adquisiciou de las fincas insertas en el precedente'anuncio. 	 s
Córdoba 3 de Febrero de 1872.—E1 Coseisionado principal de Ventas !de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabel.

ANUNCIO.Bienes de Corporaciónes civiles.—Beneficencia.
De la propiedad del Excmo. Se-Partido de Lucena .—Lueeria. !4.' subasta. 	 1 flor Duque de MedinaceW se er-

1 rienda por seis años ä contar desde7.en9r tuantia. i primero de Enero de 1874 el Cor_ 
'Lijo de la Montesina, térrai.. ) dePeeg'js. Céntimos. 1 la Rambla, compuesto su tercio de

1 172 fanegas un cuartillo con un
3
? pequeño monte. En la Adnainis-
i tracion de S. E. en Montilla, se
i oyen proposiciones hasta las 12 de
1 la mañana del dia 15 de Febrero;4 próximo.
e

:_:4,7er..tgur-euerez.,

LEY PROVISIONAL DE EN.I111-
CIAMI EN TO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en la Librería del «Diario de C6r-
dobass calle de S. Fernando núme

Libramientos, Cartas
de pago y Ca1'garerrie8
municipales y de
tos. Se hallan de venta

1 en ei despacho de este

s......,...............M.nevarnewe.veaant ...mea. teme tare....”.....,rateter....eneene.

IIELNEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-

ñora: la form de este solar es irregular, teniendo älî de-
recha un eallejon que conduce á la espalda y forma un
cuadrilátero que fue la parte de patio que tenia la finca,
y toda su superficie se compone de 105 varas 44 décimas
de idea), equivalentes á 73 metros 68 decímetros: no
coustn su arriendo: ha sido capitalizado por las 10 pese-

' tes de renta anual graduada en 180 pesetas y tasa-do en. 	 . 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 e 	 •
tipo para la su basta.

Número 45 de inventario. Un solar, situado en Ca-
bra calle del Tinte núm.. 6 moderno, de la Interior proce-
dencia: su línea de fachada mide 12 metros y 10 decí-
metros de latitud y está á L., y linda por la derecha en-
trando con la casa de doña María de los Dolores Nogue-
ra, por la izquierda otra de doña Francisca Valenzuela
y por la espalda 4 P. con patio de la misma casa de di-
cha señora: !a fermaele este setas es un cuadrilongo te-
niende al lado derecho un callejoa con 3 metros de fondo,
y se componed consta de 160 varas y 16 décimas de
idetn, equivalentes 111 metros 92 decímetros: no consta
su arriendo: ha sido capitalizado por las 12 pesetas de
renta anual que se le ha señalado en 216 pesetas y ta-

	

sado en. 	 . 	 .	 ......... 	 . 	 . 	 •tipo para la subasta.
Número 46 de inventario. Un solar, situado en Ca-

bra, calle del Tinte núm. 12 moderno, de la anterior pro-
cedencia: su liana de fachada que mide 10 metros y 16centímetros está ä le y linda por la derecha con casa de
D. Francisco Valenzeela, izquierda con casa matadero
del E. S. duque de ,Sesa, y por la espalda con patio de
otra de doña Maria de les Dolores Noguera, siendo su
forma la de un cuadrilätero casi regular, y se compone
de 150 varas 5 décimas, equivalentes. ä 104 metros 84
decímetros: no conota su arriendo: ha sido - capitalizado
por las 10 pesetas de renta anual que se le ha graduadoen 180 pesetas y tasada en .. 	 . 	 . . 	 208tipo para la subasta.

Nota. Las cinco fincas que anteceden ham sido tasadas por el Maes-

	

tro ..alarife 	 Francisso de Paula Muñiz.
ADVERTENCIAS.-12 ä la 14 iguales g las anteriores.15. A la vez que en esta capita! so celebrare otro remate en el mismo

dia y:hera en . .• el partido de Cabra.
NOTAS.--1.' y 2.'iguales á las anteriores.

Lo que. se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente enuncio.

Córdoba 3 de Febrero de 1873eseEl Comisionado principal de Ventas de Bie- I
nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y , penois *Yequ'ese Incurre por falta de pago del prloaer 1zoi '•••

Real Orden de 18 de Febrero ck 1860.
2

Juez que hubiese presidido la Subasia.

El Juez proveerá auto ä continuacion para que en el acto de lanotiticacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul-
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-dad.

Art. 39. Si ea el acto de la notificacioa no hiciese efectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento será
constituido en prision por via de apremio á razon de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la P r1310r1 P ueda ex ceder de unaño, poniéndose ä contiauacion diligencia de quedor así ejeeestado.

Lo que so hace saber a lbs licitadores con el tiri de que no aleguen,gnorancia.

AN UNCuS.

MMNI j!)

Articulo 1.0 La identidad de la persona y domicilio de los postores,
i exigida por el art. 37e de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará

202 50 	 1 mediante diligencia 'en el acto del reinate ante el Juez y Escribanoi que autoricen este, con dos testigos de notoria so'vencia, ä j tiieioi del
l' Juez y Comisionado de Veatas, cuyos testigos a 1 mitirán la respon -sabilidadsabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en qu.iebr

i

cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fueraeencon-
ado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real örden de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 7. 1 —Regla 3.'—Caso de no darse razon del retnatante en

1 el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará ä cual-
quiera de los testigos de abano, y se les entregara la cédula de notiti.-cacion.

Disposicion 10.—E1 Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al
Juez ante quien se se celebró la subasta para que nueda imponer la res-, 
ponsabilidad 4 que se refieren los artículos 38 y 39 do la ley de 11 de

247 	 Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ö contribuir 4 que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
1 	 Art. 38. Aprobada la subasta por la Superieridad, si el interesado
i signo ese efectivo el Pago del primer plazo en ei término da les Adias
1 siguientes á la notifica.cion, se pondrá al instante, en conocimiento del

daeiones ., cuentas ni
suale.s, trimestrales y
anuales, relaciones, cLu.r.
pelas y toda ellse
i apresas par l (-1 i-
blecimientos de 3eaeli-
ceneia. Se h1Ltr •L
venta ea la imprenta y
litag,ratia del diario de
CórdOba, S. Fernani
3i y Let1'ad143 18.

A los maestros.
Estados inensuale3 de

las cantidades que se le;,)
han satisfecha par obj-
gaciones de ,la primera
enseñanza, y de las que
se les adebivan. Se tia.
han de venta en el des.
Helio del DiAmo DE COR.
Dom. (alle de San Fer-
nando, Vt.

A LA GUAIUIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id, de pluses y de combus-
tible: se hallan de vena en el des-
pacho de este periódico, calle Le -
trados 18.

Imprenta del DURA.° DE COsiDA.
ßan Fernando 34.
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